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SANCIONADO: 
FEDERACION MUNDIAL DE TAEKWONDO 

Presidente, Dr. ChungwonChoue 
Seochu-Gu, Seoul, Korea 

TELEFONO: 82 2 566-2505 / FAX: 82 2 553-4728 
E-MAIL: wtf@wtf.org/ office@wtf.worldsport.org 

 
PROMOVIDO: 

UNION PANAMERICANA DE TAEKWONDO 
Presidente, Grand Master Ji Ho Choi 

4 Brook Lane 
Plainfield, New Jersey 07060, USA 

TELEFONO: (201) 694-1986 / FAX: (908) 561-5648 
E-MAIL: masterjihochoi@aol.com / Web site: www.patu.org 

 
ORGANIZADO: 

FEDERACION BOLIVIANA DE TAEKWONDO 
Presidente: Alejandro Mansilla Arias 

Av. Beni, Calle Tacuarembó, Nº. 2015 
Santa Cruz de la Sierra, Bolivia 

Teléfono: (591-3) 3449515 
E-mail: presidencia.fbtk@gmail.com 

 
AUSPICIADO: 

SERVICIO DEPARTAMENTAL DE DEPORTES – GOBIERNO AUTONOMO  
DEPARTAMENTAL DE SANTA CRUZ 

Director, Guillermo Saucedo 
Calle Ingavi S/n 

Santa Cruz de la Sierra, Bolivia 
 

LUGAR Y FECHA DE EVENTO: 
COLISEO CERRADO – JHON PICTOR BLANCO 

AV. Brasil, Calle Roberto Cuellar 
Santa Cruz de la Sierra, Bolivia 

 
 

  

mailto:wtf@wtf.org
mailto:office@wtf.worldsport.org
mailto:masterjihochoi@aol.com
http://www.patu.org/
mailto:presidencia.fbtk@gmail.com
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REQUISITOS DE PARTICIPACION: 
Todos los participantes deben cumplir lo siguiente: 
1. Este es un evento abierto a todos los practicantes de Taekwondo desde  la edad de 12 años 
cumplidos. Los participantes deberán de ser 4° Gup en adelante para participar en el evento. 
 
AFILIADOS: 
Todos los participantes deberán de tener la nacionalidad del país que representan y presentarse 
con una nota de aval de la Federación nacional reconocida. 
REGLAS DE COMPETENCIA Y EQUIPO PERMITIDO STANDARDS 
REGLAS DE COMPETENCIA: 
Reglas de Competencia de WTF/PATU en vigencia. 
 

EDADES: 

1.  Cadetes: nacidos en 2003 

2.  Junior: nacidos en 2000 

3.  Senior: 18 años cumplidos. 

4. Ultra: mayores de 35 años 
 
EQUIPO: 
La organización, proveerá el sistema petos electrónicos para todos los atletas, sin embargo, todos 
los atletas deben proveer sus protectores de pie electrónicos para la competencia de combate. 
El sistema PSS será utilizado a partir de la categoría Cadetes. (Todas las cintas) 
 

Todos los atletas serán responsables de traer sus propios protectores para la cabeza, guantes, 
protectores de pie, inguinales, brazos y espinilleras y protectores bucales. 
 
UNIFORME OFICIAL: (DOBOK) 
Todos los participantes  deberán utilizar un uniforme (Dobok) blanco de Taekwondo con cuello en 
“V” de la PATU/WTF en buenas condiciones. Los Cintas negras deberán usar uniformes con cuello 
negro y los cintas de color deberán usar uniformes de cuello blanco. 
 

Los parches, bordados, logos, nombres de equipos, países, nombre del atleta y rayas estarán 
permitidos en el uniforme, pero no se permitirá ninguna cinta en ninguna parte del uniforme. 
 
EQUIPO DE PROTECCION: 
Los atletas deberán usar protectores aprobados, al igual que los cabezales cabeza (rojo para Hong 
y azul para Chung) protector inguinal, antebraceras, empeineras y bucal antes de entrar al área de 
competencia. El protector de cabeza debe de estar firmemente colocado debajo del brazo 
izquierdo al entrar al área de competencia y deberá colocarlo en la cabeza seguida de las 
instrucciones del referee antes del comienzo de la competencia. La protección de ingle, antebrazo 
y empeine deberán ser usados dentro del uniforme de Taekwondo. 
 
El usar algún otro artículo en la cabeza aparte del protector para la cabeza, no está permitido. Un 
artículo religioso antes aprobado deberá ser usado debajo del protector de la cabeza y dentro del 
Dobok y no deberá causar daño u obstrucción al oponente. 
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PUNTUACIÓN: 
Puntos por Medalla 

 

Oro 7 

Plata 3 

Bronce 1 

 
CUOTA DE INSCRIPCION, TERMINOS Y CONDICIONES DE LOS PARTICIPANTES: 

1. Los viajes de avión y cargos de alojamiento y estancia deberán ser pagados por todos los 
participantes. 

 
2. Cuota de $100.00 USD para los participantes internacionales. 

 

3. Cuota de $60.00 USD para los participantes nacionales. 
 

4. Cuota de $300.00 para coach no certificados / gratuito para certificados por PATU 
 
REREREES: 

1. La PATU nombrara el requerido número de Referees. 
 

2. El vuelo redondo deberá ser pagado por cada Referee Internacional participante. 
 

3. El Comité Organizador cubrirá cinco noches de hospedaje y alimentación. 
 

4. El Comité Organizador proporcionará a cada Referee Internacional un honorario diario de 
US $100.00 por los 3 días de competencia y 1 de congresillo técnico, pesaje y 
refrescamiento. 

 
PESAJE: 

1. El pesaje de los atletas deberá ser completado un día antes del día de su competencia. 
 

2. En el pesaje los competidores varones pueden usar ropa interior y las competidoras 
Femeninas pueden usar ropa interior y sostén.  
 
Los atletas pueden pesarse desnudos si así lo prefieren. 

 
TRANSPORTE TERRESTRE: 

1. El transporte terrestre es de total responsabilidad de los participantes. 
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FORMAS DE REGISTRO Y FECHAS LÍMITE PARA EL REGISTRO: 
El registro se hará a través del sistema GAL/WTF por lo que, según reglamento de la Federación 
Mundial de Taekwondo, todos los participantes del evento deberán cumplir con este 
requerimiento un mes antes de la fecha de cierre de registros para el evento para evitar 
problemas posteriores. 
 
 
"La WTF Global License – GAL,  es el pasaporte obligatorio para que todos los atletas y oficiales 
puedan participar en todas las actividades oficiales de WTF y la Unión Continental.  
 
Para recibir las credenciales en el evento, se requiere la tarjeta GAL al momento de hacer el 
check-in. 
 
El registro para la GAL o las renovaciones correspondientes, se harán solamente a través de una 
Federación Nacional Reconocida y su aplicación deberá hacerse por lo menos un mes antes del 
evento para garantizar que la licencia pueda ser procesada y aprobada a tiempo.  
 
El registro in situ para una GAL no es posible y los que no tengan la misma no podrán participar 
del evento” 
 
 
Todas las formas de registro deben llegar al Comité Organizador para el 22 de mayo, 2015.  
Absolutamente ningún registro será aceptado en/después del 22 de mayo, 2015. Deberán ser 
remitidos al correo boliviag1@gmail.com 
 
 
VISADO: 
La carta de invitación oficial estará disponible al contactar al Dr. Alejandro Mansilla Arias, 
presidente de la FBTKD al correo presidencia.fbtk@gmail.com 
 
Cualquier Federación Internacional que tenga la necesidad de invitación de Visa pueden contactar 
al Grand Master Ji Ho Choi, Presidente de la PATU al correo electrónicomasterjihochoi@aol.com 
 
  

mailto:presidencia.fbtk@gmail.com
mailto:masterjihochoi@aol.com
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DIVISIONES DE PESO: SON LAS MISMAS DIVISIONES DE PESO, TANTO PARA CINTAS DE COLORES 
COMO PARA CINTAS NEGRAS 

 
División Cadete (12 – 14 años de edad): Eliminación Simple. Dos round de 1 minuto y 30 segundos, con 30 segundos 
de descanso 
 

División Junior (15 – 17 años de edad): Eliminación Simple. Dos round de 1 minuto y 30 segundos, con 30 segundos de 
descanso 
 

CADETS JUNIORS 
MALE FEMALE MALE FEMALE 

-33 -29 -45 -42 

-37 -33 -48 -44 

-41 -37 -51 -46 

-45 -41 -55 -49 

-49 -44 -59 -52 

-53 -47 -63 -55 

-57 -51 -68 -59 

-61 -55 -73 -63 

-65 -59 -78 -68 

+65 +59 +78 +68 
 

 
 
 

División Senior (17+ años): Eliminación Simple. Dos round de 1 minuto y 30 segundos, con 30 segundos de descanso 
 

  SENIORS 
MALE FEMALE 

-54 -46 

-58 -49 

-63 -53 

-68 -57 

-74 -62 

-80 -67 

-87 -73 

+87 +73 
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División Ultra (35+ años): Eliminación Simple. Dos round de 1 minuto y 30 segundos, con 30 segundos de descanso 
 

 

ULTRA 
MALE FEMALE 

-58 -49 

-68 -57 

-80 -67 

+80 +67 
 
 
 
 

CLASIFICACIÓN Y RESULTADOS: 

PREMIACION 

Se otorgará diploma de participación a todos los atletas 

Individual: 1°, 2° y dos 3° lugares (masculinos y femeninos). 

Equipos Damas y Varones, trofeos: 1°, 2°, 3° y 4° lugar en cadetes, junior, mayores y ultra 

en combate. 
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RELEVO DE RESPONSABILIDAD: 
 

Por medio del presente documento, reconozco, convengo y acepto, libre y voluntariamente, que 
entiendo la naturaleza del Open de Bolivia, por lo que me califican, en buen estado de salud, y en 
condiciones físicas apropiadas para competir en dicho evento. Por lo que sí considero que en 
cualquier momento de la competencia las condiciones son inseguras inmediatamente detendré mi 
participación en el Open de Bolivia, de las días 5, 6 y 7 de Junio del 2015, por lo que entiendo 
completamente esto. 

a) LAS ACTIVIDADES ATLETICAS IMPLICAN RIESGOS, LESION CORPORAL MUY SERIA, 
INCLUYENDO INCAPACIDAD PERMANENTE, PARALISIS, Y MUERTE. 

b) Estos riesgos y peligros sé que pueden ser causado por mis propias acciones o inacciones, 
las acciones o las inacciones de otros participantes en la actividad, la negligencia de los 
“directivos y auspiciadores del evento”. 

c) Pueden ser OTROS RIESGOS Y PERDIDAS SOCIALES Y ECONOMICAS no conocidos por mi o 
no previsibles por mi en este momento; yo ACEPTO, RECONOSCO Y ASUMO 
COMPLETAMENTE LARESPONSABILIDAD, EL COSTO Y LOS DAÑOS a que pueda incurrir 
como resultado de mi participación o la del menor de edad en la actividad. 

Declaro por este documento, y convengo por este medio que no incurriré en demandar ante 
ningún tribunal (penal, civil), del Estado Plurinacional de Bolivia en contra de los Organizadores de 
este abierto LA FEDERACION BOLIVIANA DE TAEKWONDO, incluyendo a sus representantes, 
ofíciales, directores, agentes, empleados y los familiares de cada uno de ellos, a todos los 
patrocinadores, cada uno de ellos es relevado de responsabilidad, de demandas, de perdidas, o de 
daños en mi cuenta causada o alegada para ser encausada entera o parcialmente por la 
negligencia del “Relevados”, por lo que de incurrir en cualquier tipo de demanda corren por mi 
cuenta y riesgo todos los gastos que puedan ocasionar, tales como, los honorarios del abogado, 
perdida, responsabilidad, daños, como resultado de demanda. He leído este acuerdo, entiendo 
completamente sus términos, por lo que he procedido a firmar este documento de manera libre y 
voluntaria. Como padre del menor de edad y/o el guarda legal, entiendo que la naturaleza de 
actividades atléticas y la experiencia del menor de edad y las capacidades, que el menor de edad 
gozan de buena salud, y en condiciones físicas apropiadas para participar en tal actividad. 
Convengo para no demandar, y acuerdo por este medio relevar de toda responsabilidad cada uno 
de los relevados antes mencionados de demandas, pérdidas o daños por el menor en cuestión. 
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HOJA DE INSCRIPCIÓN 
 

BOLIVIA OPEN 2015 
 

 
 
 
 
 

 
Nombre y Apellido: 
 

Fecha de Nacimiento: 

Cédula o Pasaporte: 

Género:  

Grado: 

 

País: 

Edad: 

Peso (Kg.):  

Escuela: 

Profesor: 

Contacto Caso de Emergencia: 

Celular:                       GAL Nº: 

 
 
 
 
 

 
Firma del padre, encargado o tutor     Firma del atleta 

 
 
 

NOTA: Al firmar este documento, acepto el relevo de responsabilidades, de la convocatoria de la 
Federación Boliviana de Taekwondo, para el Mundial Bolivia Open 2015. 
 

 

 

Foto  

del Atleta 
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Itinerarios de Vuelos 
 
 

País:  

 
Línea Aérea N° de Vuelo Día y Hora de 

llegada 
Día y Hora de 

salida 
    

    

    

 


